
NUM, 305.- VIERNES 23 DE DICIEMBRE DE 1898.

DE LA

raDirs^eiÂ as csaacsa
ArtUalo 1,** Las Urea obligar in an la Paulnanla, ialat 

Baleara» y 0 an ari ta, i loa rainta dias do an promnlgación, 
■1 on ollas so so dispneioso otra co sa. So onttondo bocha la 
tfomnlgación ol dia on qno tormina la inaoroión do la lay 
W la ffneeid odnat

ut, J.O La ignorancia do laa loyoo, no axonaa do an 
anupliationto.

Art.3,° Laa loyoo no tandrin else to retroactiTO, ai no 
va pusieren lo contrarío. (Ofidifo eicií otjCMÍe >

Kl Real decreto do 4 do Enero da 1888 y la Beal orden 
** 6 de Agosto do 1091, diaponen no aa otorgno sor laa cor* 
Veracionoe provine!aie» ni manicipalea ningún doenmento 
*1 ascriinra ain qne los rematautos presenten loa recibos 
*• habar anti afecho los derechos de Inserción do lo» anan* 
**<'0 de «abastas en la Saeein de Madrid y Bonnnn Orlaran.

«DSCRIPCJÓN PARTICULAR

En Oóanosa fe •'eue.
Dn mes.....................  8
Trimestre., , . . , 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un afin. .  88

Fonaa nn Odanoaa P»8°»a».
Un mes. * d
Trimestre..............................11 36
deis meces.....................   . S3 60
Un ato. ... ..46

JídM«ro rasile, 40 tíntimat da pwta.
8e pabUen todos loa dias, exoepto Ha domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qae loa Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrin que se fijo 

nn ejemplar en el sitie de aostambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

Las Layas, órnenea y antmetoa qne ae manden publicar 
en loa Bolttintt Gficialet se ban de remitir al Jeto politico 
reapeotÍTo, por cuyo condocto se pasarán í los editores do 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de B y 21 de Octobre de 1864\
Loa a «flores Secretarios anidarás bajo sn mas estrecha 

raspen aabilidad, de conservar los números de este PoitHa, 
colecoiosadoa para sn «nenadernación, que deberá verifi
ca reo al final do cada aSo.

AoTXiTaMoi*. Conforme con la condición 4.* del plie
go que be servido de base para la sub* sí a, no se insertará 
ningún edicto ó annneio que sea A instancia de parto sin 
cae abonen los interesados el importe do sn publicación, 
ó garanticen el pago, A raión da 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta do ni meros sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Íresiiíiicia tel Geeseio te ïmsiros
(Sae«í« dei 21 de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

AYUNTAMIENTOS
DOS TORRES

Núm. 3211
Don Antonio Blanco Jurado, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional do esta villa.
Certifico: que si extracto de lee se- 

8ioneg celebradas por el mismo desde 
primero de Enero último, es del modo 
sigoiente:

Sesión extraordinaria del día L* 
^residenoia de D. Rafael Blanco Prado

Se designaron los doce individuos 
¿el Ayontamionto y cuádruplo núme
ro de mayores oontriboyaates.

Sesión ordinaria del dia 2 
^r»8idonoÍB de D. Rafael Blanco Prado 

Fnó aprobada el acta anterior.
Se declararon oesaotes á los oficia- 

188 de Seoretaría don José Bravo Pe 
^^újas, don Paulino Mesas Martín,don 
^orilíe Qotiérrez León y don Antonio 
Arévalo Rojas; al guarda del paseo Jo- 

Sánchez Bianoo, y ai Inspector de 
oaraes don José Beyes Serrano.

Se acordó por mayoría nombrar em
pleados de Secretaría: primer oficial & 
^on Joaquín Jurado Amaya; segundo 
Idem á don Agripino Fombellida Fuen- 
*88* y auxiliares â don Antonio Rodri
gues Ohamber y don Angel Blanco y 
Jarádo.

Para guarda del paseo é Juan Ma
dueño Galán.

Inspector de oarnes á don Román 
Flores.

Y temporero de Seoretaría á don 
Francisco Barrionoevo,

Fueron admitidas las dimisiones de 
los guardias nooternos Antonio Muñoz 
y Francisco Fernández, asi corno la 
del enoargado del reloj público Pauli
no Lunar, nembrándosa en sn Jugar, ■ 
respectivamente, á Mónico Gómes Uu- 

, fioz, Narciso Alcudia Torrico y Fran- 
j oisco Barrionuevo. , ^ 
i Se admitieron varias dimisiones y ’ 

se confirma en la plaza de Médico & 
don Andrés Garola Arévalo, y se re
pone en la otra à don Fernando Rin
cón y en la de Girojano á don Adolfo 
Delgado.

Para aigcaoilee á Miguel Fernández 
y José Romero Carrasco.

Para guardias diornoa à Bonifacio 
Blanco y se confirma á Nicolás Igle
sias.

Para guardas rurales se nombraron 
á Juan Díaz Fernández, Emeterio Ro
mero Malloa, Fermín Arévalo Fernán
dez, Doroteo López Madueño y Tori
bio Diaz Rodríguez,

Para Depositario á don Antonio Fe
rreras Manilo, y oomo fiador á don 
Francisco Mesas Viñas.

Fara peón público á Tomás Iglesias 
Pérez.

Y para la ex pendí ojón de oédalas á 
don Marcelino López García.

Nombrándose las siguientes comi
siones:

Cuentas y Haoienda

D. Fernando Blanoo Vioque 
Casimiro Jurado López 
Marcelino Gutiérrez.

Ornato público

D. José Fernández 
Severo Gallegos 
Francisco Misas.

Mercados y Abastos

D. José Fernández

D, Marcelino Gutiérrez 
Severo Gallegos.

Pósito y Beueñoencie
D, Fernando Blanco 

Marcelino Gutiérrez 
Franoisno Misas.

Gobierno
D. Fernando Blanco 

Fermín Arévalo 
Severo GaUegna.

Sanidad
D. Rafael Blanco Prado 

Fernando Rincón 
Andrés Arévalo 
Lorenzo Rico 
Manuel Arévalo 
Román Florea 
Francisco Rubio
Manual Melero, oomo Rector.

Se dió oonooimiento de los abusos 
que se venían cometiendo en el quinto 
Mojones, con motivo de la viruela en 
el ganado lanar, y es nombró ai Ins
pector de oarnes don Román Flores 
para que practique las preoaaoiones 
necesarias.

Sesión del día 9

Presidencia del primer Teniente 
Dou Fernando Blanco.

Se aprobó el acta anterior.
Se practicó el alistamiento de oua- 

renta y dos mozos.
Sa nombró apoderado en Ia capital 

á don Ramón Romasanta, dejando ce
sante á don Joaquín Vázquez.

Se declaró exoeptuado al soldado 
Manuel Peralvo Trivaldo, nomo hijo 
de viada pobre.

Se concedió nn socorro domioiliario 
de 3 pesetas á Juan del Hoyo Lunar; 
otro de 6 á Manuel Bejarano, y otro 
de A á Leonoio González.

Se confirmé en el cargo de peatón á 
Pozoblanco á don Ignaoio Miguel Ro
mero, y en el de encargado del teléfo
no á Bonifacio Romero,

Se nombraron Alcaldes de barrio 4 
don Francisco Fernández López y don 
Casimiro López Gómez,

Se ordenó el pago de 61 pesetas à 
favor de don Agripico Fombellida por 
su viaje á la capital para asuntos del 
Monicipio.

Se declaró cesante ai sepulturero 
Antonio Peralvo González, nombran
do en su lagar à Severo Lanar Va
quero,

Sesión del día 16

Freaidenoia de D. Rafael Blanco Prado 
Se aprobó el anta anterior.
Se acordó que pese á la capital Joan 

Madueño Galán para comprar árboles 
y plantes para el paseo.

Reponer en la titular de Farmaoia á 
don Lorenzo Rico, qn© fué separado 
en 21 de Abril del 96,

Acordar ee fije al público por quinos 
días el proyecto del presupuesto adi- 

1 cionai,

1 Sesión del día 23

Presidencia de D. Rafael Blanoo Prado 
{ Se aprobó ai acta anterior.

También se aprobé la cuenta pre- 
, sentada por Juan Madueño Galán, de 
E los gastos hechos en la compra de ár- 
5 boles, acordando que de imprevistos se 
1 satisfagan 52 pesetas 50 céntimps y lo 
) restante del oapltnlo correspondiente, 
j Se reclamó por don José Raíz y don 
3 José Amaya la inolosiéa en las listas 
í de mayores contribuyentes, acordando 
Í el Ayuntamiento la inolueión de les 

mismos.
Presentadas las cuentas manioipaies 

del año de 1896 á 97, se acordó pasar
ías á informe de la oomiaión de Ha- 

S cienda.

Sesión del día 30

1 Presidencia de D. Rafael Blanco Frailo 
i Se aprobé el acta anterior.
j Se acordé la reotifioaoién de tos mo- 
!Z08 del actual reemplazo, resaltando 

eleminados cuatro individuos, y tar- 
. minande dicha reotifioaoién con 38 mo- 
i ZOS.
9 Lo relacionado ooncoerda con sus 
? respectivos originales á que me re» 
1 mito.
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aOLETTN OFICIAL DK LA PSOVrhOU OS CORDOBA

T para tjua sea poblioado con arre dorante el pasado mee de Marzo, es
glo á la ley, expido la presente, coa el
visto baeno del se flor Alcalde, en
Tarres & veinte y siete de Febrero da 
mil ochocientos noveota y ocho.—An
tonio Blanoo.—V.” B.’; El Alcalde, H. 
Blanco.

__ 1 ' oomo sigue:
Dos J

í

1

Sesión ordinaria del día 6 

Presidencia de D. Rafael Blanoo Prado 
Fué aprobada el acta anterior. 
Clasificación y declaración de solda 

do de 38 mozos.

Don Antonio Blanco Jurado, Secretario deí 
Ayuntamiento constitucional de esta villa. 
Certifico: que el extracto de las se- 

eionee celebradas por sata Corporación 
durante el pasado mes de Febrero, es 
oomo sigue:

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia
ds don Fernando Blanco Viogae.

Sesión del día 7

I
(Coutiauaoi¿u de la anterior.)

Revisión de excepciones 23 mozos 
* del afio 97; 18 idem del año 96, y 12 
( idem del afio 95.

Sesión del día 13

Presidencia d« D. Rafael Blanco Prado

Fuá aprobada el acta anterior, 
j Revisión de castro expedientes del

Sesión eitraordiaerta del día 31

Presidencia da D Rafael Blanoo Prado 
Fuá aprobada el acta de la anterior. 
Revisión de un expediente de ex- 

oepoión del mozo Gregorio Antonio 
Lópaz, del reemplazo del 97.

Revisión de otros dos mozos del 96, 
Lo relacionado oononerda con sus 

respectivos originalvs á que me remito.
Y para gne sea pnblioado con arre

glo á la ley, expido la presente con el 
visto baeno del sefior Alcaide, en Dos 
Torres á doce de Abril de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Antonio

f otoñe diohó sitio y ea informe con la 
1 brevedad posible para acordar lo pro- 
s cedente.

ï

También se acordó que por la mieina 
oomisión 88 reoonozoa la oasa situada 
en la calle Matías Amo número 37, pro
pia de Joan José Jabalqninto, denon- 
oiada en parte oomo miñosa y se ín~ 
forme para acordar Io gae proceda.

Acordaron faooltar al sefior Presi-
? dente para gae disponga la ejecación 

de aiganas obras necesarias ea el adifi-
1 cío cárcel de este partido, haciéndese

Blanco.—B": El Alcalde, 
Blanco.

Riíael

Se dió principio por la lectura del . , ,
.cu de le entericr. «» M .prob.de, ““*' «<»•«•• «’i «i« «e

Se .probó 1. dietcibacibo de fondo. J T/™^ ». ”» bebiendo reble-
- I - í «ación de los fallos,para el presente mes. '

Se ¿esignaroo los locales para Ia 
elección parcial de cuatro Concejales 
acordada por el señor Gobernador,

É < Acordar plazo de ocho días al mozo 
1 Gregorio Antonio López Alcalde, del 
5 reemplazo de] 97, y 4 Anaolsto Garola

i

Despnéa de examina
tea del preeupnesto extraordinario y

t Serrano, del 96.dos los proyao- B
«trecrHinario v ? Aprobar la cuanta de limpieza de las

ordinario, se acordó se fijen al público 
por qnince días, y transcurrides, se to- 
metan á la diecosión y votación de la 
Jauta mucioipel.

Sesión del día 13
Presidencia da D. Rafael Blanoo Prado

Se celebró el sorteo de 38 mozos.

Sesión del día SO
Presidencia de D. Rafael Blanoo Prado

1 fuentes Nueva y Vieja, importante 166 
3 pesetas, acordando se satisfagan del 
1 capitulo correspondiente.

ï

1

BAENA 
Núm. 3X62 

Extracto de los acnerdos adoptad os por ï

Fueron aprobadas la* cuentas muni- 
oipates de 1896 á 97.

Aprobar la caenta de gastos de eleo- 
oiones parciales.

Nombrar para el recuento de gana
derías á don Severo Gallegos Jurado y 
don Juan Antonio Misas Márquez.

Sesión del día 27
Presidencia de D. Rafael Blanco Prado

Faé aprobada el acta anterior.

i

i

i

También sa aprobaron los extractos g
¿el mes anterior.

Dar posesión ó los Concejales don 
Leoncio Hidalgo Bodrígeez, don Joaó 
Fernández Márgoez y don Francisco 
Madoefio Gatiórrez.

El primero scati taya á don Marceli
no Gatiórrez Serrano; el segando re
elegido, y el tercero snatituye ó don 
Severo Gallegos.

Confirmar en el cargo de segando 
Teniente al referido don José Fernán
dez Márquez.

Dar caenta de las oircaiarei de loa 
Boletines Oficiales del presente mes.

Lo relacionado con cnerda con ana 
respectivos originales á gne me re
mito.

Y para gne sea publicado con arre
glo ó le ley, expido la presente, con el 
visto boeno del sefior Alcalde, en Dos 
Torres á ocho de Marzo de mil ocho- 
oientos noventa y ocho.-Antonio Blan
co.—Visto baeno: El Alcalde., Rafael 
Blanco.

Sa nombró representante para la dis 
onaión y aprobación del presupaesto 
carcelario gne faé D. Ignacio Miguel 
Romero.

Acordar gae oI Secretario de la Cor 
poraoión D. Antonio Blanco Jurado, 
pase é la capital á gestionar la aproba- 
ción da varios documentos da interés, 
y gue los gastos da en viaje se paguen 
del capítulo de imprevietos.

Se hizo saber la convocatoria de 
Córtes por la presidauoia designando 
locales para la elección.

Sesión del día 20

Presidencia da D. Rafael Blanco Prado

Fuá aprobada el acta anterior.
Se dió leotora de cna comunicación 

del sefior Administrador de Hacienda, 
fecha 16 del actual, referente á la adop
ción de medios para el encabezamiento 
de coñeamos.

El Ayontamiento acordó citar á los
ç asociados para el día 26 del actual.

Ü
§

6

>

t

i

Con Antonio Blanco Jurado, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esta Tilla. 
Oertifico: que el extracto de las se- 

110008 oelebradas por la Corporaoión

Compareció don Faustino Moreno, 
Concejal electo en la sesión celebrada 
el 13 del pasado, y se le dió posesión 
de en cargo.

Sesión extraordinaria del día 26

Presidanoia de D. Rafael Blanoo Prado 
Fuá aprobada el acta de la anterior. 
Se dió lectora, por el Secretario, 

Blasco Jurado, de los capitales 23 y 
siguientes del reglamento de oonan- 
moe, acordándose el arriendo á renta 
libre de todas tas especies gravadas, à 
exoepsión d»l vino, ágeardiantes, al
coholes y licores, gne acordó el de la 
excloeiva.

También se acaldó gne los recargos 
de 100 por 100, excepto la sal, se adi
cionen á la tarifa.

Aslmiemo se acordó la redeoción por 
la comisión de Hacienda, de los dos 
pliegos da condiciones.

Sesión ordinaria del día 27

Negativa por falta de número de se- 
fioree Oonoejales.

el Ayontamiento de esta villa daran- 
te el mes de Noviembre da 1898, gne 
forma el Secretario gne ensoribe, 
oumpliendo lo dispuesto en el artí- 
cuio 109 de la ley moaioipa!.

Sesión ordinaria del día 4, 
, supletoria de la del 2 

Presidencia
de don José Casado y Aranda.

Se leyó y aprobó el acta de ¡a ante
rior.

Se acordó cumplimentar las dieposi- 
ciones mnnioipales contenidas en los 
Boletines y Gacetas de Ia última se
mana,

Couformándoee con el dictamen de 
la comisión respectiva, se acordó con
ceder ó D. Francisco Salamanca Serra
no, el terreno gne solicite pare cens- 
truír nu panteón familiar en el cemen
terio de esta viila, sojetándose para 
ello á lea oondiuíonee generates y gas 
ee expresan ea dicho informe.

Igual concesión se acordó á favor de 
D Gregorio Oontreras y Aguilera y 
D, Manoel Vargas Saavedra, que han 
solicitado también terrenos en dicho 
cementerio para idéntioo fin.

Sa dió cnenta de no haberea presen
tado licitadores en la segunda eubaeta 
para la venta de loa materiales extrai- 
dos del derribo de la Ermita de Jesús, 
y se acordó anunciar su venta por 
efectos Separados, durante quince días, 
enagenándose por el precio rectificado 
últimamente, faocltándose al Perito 
municipal para que verifique dicha ven
ta, dando cuanta del reeahado una vez 
terminado »1 plazo.

Sesión del día 11, 
supletoria de la deil 9 

Presidencia

5 
t

ï

1

por administración, puesto gae el im
porte de ellas no exige la celebración 
de sabasta.

Se aprobó el extracto de loa acuer
dos tornados por el Ayuntamiento da-! 
Tanto el mes da Octubre último, acor
dando remitirlo al sefior Gobernador 
civil, para gue disponga se publique en 
el Boletín Opicial.

Se acordó la distribución de fondos 
del presente mes.

Sesión del día 18,

supletoria de la del 16 
Presidencia

de don José Casado y Aranda.
Se leyó y aprobó el acta de la ente- 

rior.
Quedaron enterados de las Jisposi" 

oiooes referentes i asuntos municipales 
publicadas en los Boletines Oficiales y 
Gacetas de Madrid recibidos en la úb 
tima aemsoa, acordándose ocmpltmeo' 
ter las gue correspondan.

Se acordó gue por la comisión de 
Consumes se examinen Ice datos nece* 
serios para oonformarse ó alzare», ee- 
gún proceda, de la resolución adopta
da por el sefior Delegado de Hacienda

^ de la provinoia, anulando el procedi' 
j miento ejecutiva seguido contra el se- 
1 fior Conde de Torres-Cabrera, para b*’ 
t cer efectivas las cuotas que le fueren 
1 impuestas por consumos en los repar- 
| timieutos del extrarradio do los flú^® 
í 1896 96 y 1896-97.
í Sa aprobó, de acuerdo con el diet*" 
| men del Sindico, la informsoión de P®* 
j braza á favor de Asoensión Velasoo 
1 Párraga, madre del soldado Joan Val' 
1 verde Velasco, mandada instruir P^' 
j el sefior Jaez inetrnotor dal cuadro d® 
| Infantería de Matina, de goarníción en 

í San Fernando.
íj Sa acordó goe por la A!o.*Idía ®® 
1 adopten las medidas necesarias á fi“

gne los soldados repatriados gae re8^®' 
sen á esta villa, sean oondocidos en 1®®

de don José Casado y Aranda.
Se leyó el acta de la anterior, y faé 

aprobada.
Se acordó oomplimeutar las disposi

oiones municipales gne contienen los 
Boletines Ofieialeg y Gacetas de la últi
ma 66 masa.

Se dió caenta de nna denanoia pre
sentada por el Perito monioipal, parti- 
oipaodo gae en la casa propiedad del 
sefior Margnés de Lendines, sita en la 
plaza de Mariualba, exista on mitro gne 
linda con Ia vla pública, el coal se ha
lla ruinoso, y se acordó gae por la co
misión de Policía y ornato, se inspeo-

f coches goe hacen el servicio é la® ^®^* 
^ clones de Lúgue-Baena y Mo“tiII®i 
1 abonándose loa gastes que esto ooasio 
1 ne de. fondos municipales y oon úarg® 
; ai capítulo de imprevistos, 
í También so acordó autoriz’*' * ’’’^ 
’ Angel Salido León, Agente de este 

■i Ayuntamiento, nara qn» reoo]* *“ 
! Admioletración de Hacienda ^®/*.^^^ 
5 vincis, las cédulas personales as 

tuai afio económico.
Por el Oonoejal D. Eduardo Aran a* 

ae pidió ea acordara re.»psotó á í* *®® 
talaoión de fielatos interiors® de le ^^ 
ministración de coñeamos, segua ^^ 

\ propuso en otra sesión apterior P^^ 
| otro sefior Oonoejal, y gae Babieo 
| goe en dicha Administración e® ®®
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23 DE DICIEMBRE DE 1898 3

dei^ftohos por la introdaoción de higos, 
passa y pioientôn, ftpüoàndoles la tari* 
fa oomo conservas de frotas, se infor- 
lOe sobre ambos partioalares lo antes 
posible por la oamisión respeotiva, y 
8*i SB aoordô.

Sesión del día 25, 2? convoeatoria.
Presidenoia

de don Eafael AleaU Bue’ga.
Foe leida y ee aprobó el aota de la 

ftuterjor.
Quedaron enterados de Jae díspoai- 

cion sa municipales Que contienen los 
Solelines y Gacelas de la ultima sama
ra, aeordándose so cumplimiento.

Se aprobó el informa emitido por la 
tcmieíón de Oonsumoa, respecto à la 
®fden del aeñor Delegado de Haoienda, 
por la qne aeosrda azular los prooodi 
toientoa de apremio seguídos oontra el 
sicelentlaîœû eeílor Conde de Torres- 
Cabrera, por débites da cuotas oonaíg- 
ïiadttB en los repartimientos del extra
rradio oorrespondientee ó los afios eco
nómicos de 1895 96 y 1896 97, acor- 
Óándo86 entablar reunreo de alzada an- 
'‘^ el esoelentísimo señor Ministro de 
Saoienda, laonltando al señor Presi
dente para que redacte y eneoriba el 
oorrespondiente escrito, qae habrá de 
^®8arse en Io8 fundamentos y disposi
tiones legales qne oOntiene d¡oho in
forme.

Se aiordó aetoflzár à don Angel Sa
bido y León, Agente de esta Aynnta- 
®íento en Córdoba, para que recoja en 
las ofioinaa del servicio Agronómico 
oatastral de la provincia, los planos, 
Botas de olaelBoaoión y cuenta de gas- 
^®® y prodnotoa noiodadoa rBoejer por 
el esflor Ingeniero Director en ofioio de 
16 de los corrientes.

8o acordó nombrar Recaudador para 
¡B eipandioión de cédulas personales 
del actual año eesnómioOj al Deposíta- 
tio dal Ayuntamiento D. Sebastián de 
1* Moneda,

Baena primero de Diciembre de mil 
®choeíai3toa noventa y ocho.—El Se
cretario, Juan Ocaña.

El preosdeute extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de esta fecha.

Baena 2 de Diciembre de 1693.—El 
^’oelde, R, Alcalá,-ElSecretario, Joan 
Bcafta,

■ . IP» « ^«H ■ 
EUTE

Número 3272
^on Mariano Soldán Nogués, Alcalde consti- 

rucional de esta, villa.
Hago saber: que hasta el día treinta 

y Uno del presente mes podrán los oon- 
*'*‘iboyeutea de este término, solioitar 
30« se hagan en el apéndice a! amilla- 
^amiento que ha do servir da base á 
^0« repartí mi éc tus del próximo ejaroi- 
®íu de 1899 á 1900, las alteraciones que 
^^yan sufrido en ses riquezas rústica, 
PíiOaaria y urbana, á cuyo efecto se ha- 
®® precisa la presentación de loa rea- 
Psotivua títulos de propiedad, debida 
toen te raquísitados.

Bo qne 10 haca públioo para oonooi- 
íbiento general.

Sute 15 de Diciembre de 1898.— 
Mariano Roldán.

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

JUZGADOS
MONTORO

NÚMERO 3229

Sexto trimestre de 1896 á 1897

del sexto trimestre del año económico de 1896 á 1897, qne rinde el Depo
eitarjo que sascribe, de les operaciones de Ingresos y pegos verificados 
en la Caja do so cargo, à saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

1 Pus. Cts. j

Existenoia en mí poder en fin del trimestre anterior........................
Ingresos en el trimestre de esta dienta............................................ .

Cargo

29.250 80
3.730 19

32.980 99

Data por pagos verifioados en igual trimestre 3.756 40

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................... 29.225 69

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 Propios.......................... . ........................
2 Montes...............................................
ír Injpuestos................................................... ..
4 Denefioeneia................................................
5 Inetruoüión pública...................................
6 Gorreoeión pública..................................
7 Extraurdinartos............ .........................
8 Ampliación............................ . ........
9 Resoltas................................................. ..

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
ll Reintegros............-...............................

CARGO 

PAGOS
1 Gastoa del Ayantamiento... ................
2 Policía de segnridad.............................
3 Policía urbana y roral............................
4 Tostruoción pública..............................
6 Beñeñoenoia,.... .....................................
6 Obras públioea............ ...........................
7 Gorreoeión pública................................
8 Montes..................................................
9 Cargas......................................................

10 Obras de nneve oonstrucoión................
11 Imprevistos........................... ..................
12 Ampliación..............................................
13 Resaltas........... .....................................
14 Devolnoiones........ ........... ..............

DATA....................................

SALDO 
del trimesire 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pis. Cts.

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL ( 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pta. Cts.

6.838 02 3.2Î7 09 9.066 ll
»

6.424 85 603 10 6.927 95
» »

n n n
a

48.933 75 D 43.933 75
21.853 34 n 21,853 34
26.116 10 26.116 10
68.760 31 h 68.760 31

n n

^.925 37 3.730 19 170,666 66

81.227 98 21.227 93
4.610 4.610
3.3U0 3.300

12.840 12.840
6.010 83 3.000 8.010 83

13.334 63 n 13.334 63
2.626 41 r ‘2.626 41

» 91
50.340 n 60.340

W
1.644 71 12 96 1.667 67

21.726 07 21.726 07
1.113 94 742 44 1.856 33

n n

137.674 67 3-765 40 ^^^:1BLH

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos qne en su día se unirán á la 
ouenta general definitiva del ejercicio.

En ViUanoeva de Córdoba á 31 Dieiembre de 1897.—El Depositario, José 
Delgado Montero.

Soaia^iuiHa d© fmaailos aanmaasáipaíes
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientoa 

de los libros qne están à nuestro cargo.
En' Villanueva de Córdoba à 4 de Enero de 1398,—El Regidor Inter

ventor, Cayetano Tortes,—El Secretario, Mateo Márquez.— V.* B.“; El Alcalde 
accidental, Francisco Cañuelo.

Núm, 3275
Den Manuel de la Cueva y Donoso, Juez do 

instrucción de esta ciudad, y su partido.
Por la preseute, que ee insertara en 

el Boletín Otioial de esta provincia, 
en el de la de Jaén y Gacela de Madridt 
mego y encargo à todas las autorida
des, tanto civiles oomo militares y de
más individuos de la policía judicial 
de la nación, procedan á la busca da 
los efectos qne á oontinnación se ex
presarán, los cuales fueron robados en 
la madrugada del día once del actual, 
à las tres y media próximamente de la 
misma, y en el trayecto desda la esta
ción de esta ciodad á la de Villa dal 
Río, del wagón qne oondnaía los encar
gos del trail uno (mixto) que salió la 
noche anterior da Sevilla, y captura 
del autor ó autores dal hecho, y siendo 
habidos dichos objetos y autores los 
pongan á disposición de esta Juzgado 
con las seguridades convenientes, co
rno ignalmente á la persona ó personas 
an cuyo podar se enonentren aqnellos, 
ai no acreditan su legitima adquisición; 
pase así lo tengo acordado en provi
dencia de este día, diotada en el suma
rio que se signa on este Juzgado por 
ante mi ai actuario que refrenda sobre 
dicho hecho.

Dada en Montero á quince da Di
ciembre de mi! ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel de la Coeva y Donoso, 
—El actuario, Liodo. José Benitez 
Lara.

Efectos robados
Expedición número 529, procedente 

de Sevilla y con destino à Almagro.— 
Un bulto clase G seda, con peso da 
21500 gs.

Núm. 451, prooodenta de Sevilla y 
con destino á Valdepeñas, —Un bulto 
olese G vinos, oon paso de 1|95O.

Núm. 671, procedente de Sevilla y 
oon destino á Vilches.—Un bulto clase 
Q tegidos, con paso 2.

Núm. 633, procedente de Sevilla y 
con destino á Ubeda.—Un bulto de 
curtidos, con peso 7.

Núm. 578, procedente de Sevilla y 
oon destino á Alcaudete.—Un finito de 
tegidos, peso 1¡500 gs.

Núm. 449, procédante de Sevilla y 
oon destina á Jaén.—Un bnlto de tegi
dos, 0j230.

Núm. 493, procedente de Sevilla y 
oon destino á Andújar.—Un bolto de 
tegidos, peso 0¡600,

Núm, 619, procedente de Sevilla y 
coa destino á Andújar.—Un bulto fo. 
lana, peso 7.

Núm. 683, procedente de Sevilla y 
oon destino á Andújar.—Dos baltes 
fo, tegidos, peso 7,

Núm. 4.304, procedente de Córdoba 
y oon destino á Andújar.—Un bulto G 
tegidos, peso 6,

POSADAS
Nfan.8279

Doa Francisco Muñoz Eedríguez, Juez mu- 
nicipEd de esta villa é interino de instruo- 
clóa de la misma y su partido.
Por la presente ruego y encargo à 

todas clases do Autoridades, así civi-
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les oomo militares é individuos de ta 
foliáis jadioiat, ordenen y praotignen 
activas y efiaaoes diligencias para la 
btisoa y rescate de la cabaHeria que se 
resella à oontinaaoión, propiedad de 
Pedro Martínez Fernández, veoino de 
Foento Palmera, con domiotlio en Oa- 
fiada Ârmnaia, ecerte de Jadas, que le 
faé hurtada la noche de] très al cuatro 
del corriente mes, y caso de ser habi
da la pongan á disposición de eataJaz- 
gado, con la persona en coyo poder se 
encuentre, si no acredita an legítima 
adquisición} pues así lo tengo acorda
do en el samario que instruyo con mo
tivo del expresado delito da hurto.

Dada en posadas á diez y seis ds 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Franoisoo Mofioz — El Secre
tario, Dodo. Juan de D, Nogués.

Se3o« di la caballería 
Una rucha de dos silos de edad, pelo 

pardo olsro, alzada mediana, sin hierro 
ni BeSal alguna,

FUENTE DE CANTOS 
Núm. 8280

Don José de Soils y Vigne, Jaez de instruc
ción de esta villa y sa partido.
Por el presente se ruega y encarga 

á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judioiel, proceden con la 
fliayor actividad y celo á la busca y 
yesoete de las caballerías que se ezpre- 
asrán, y oaso de ser halladas se pongan 
¿ disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo poder ea 
encuentren, si no justifican en el acto 
an legitima adqaistoión; pues asi lo ha 
acordado en el sumario que instruyo 
por robo de oabaUerlas propiedad de 
Joeá Pizarro Maldonado, veoino de 
Puebla del Maestre, tenido logar la 
xuadrugada dal nueve al diez del 00- 
zriente.

Dado en Fuente ds Cantos á diez y 
seis de Diciembre de mil ochooientoG 
noventa y ocho.—José de Solis.—El 
Secretario, Manuel Martín.

Señas de las caballerías
Una yegua cerrada, pelo colorado 

castalio, careta, de más de marca, pro- 
fiada.

Un mulé to de dos afios, pelo rojo, y 
como de seis cuartas de alzada.

Una muleta de ocho meses, pelo ne
gro claro, de menos de seis ouartas, 
muy bien formada.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 3286 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 2 de Ene
ro próximo, á la una de la tarde, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes;

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* olese, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, oáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no

Núm. 3287

Por el presenté so convoca á oon- 
ourso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se ooneideren necesarios durante el 
mes aotoal en este Establecimiento, y 
cuyas clases y oondioiones son las que* 
á couticoaoión se deta’lan, debiendo 
verifioarso dicho 00 no o rao en este Hos
pital el día 30 del corriente, á las diez 
de la mañana;

Aceite mineral superior exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.* clase puro de 
oliva, bien oiarificado.

Idem idem de 2.‘ id. íd. de id.
Arroz de 1." bien cribado y limpio.
Azucar blanoo superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, comp soto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovisto ¡ 

de tierra y de pioón.
Carne de yaca superior facilitada en 

213 de pulpa y 113 de hueso, ea perfec
to estado de conservación, desprovista 
de sebos y sustancias grasas, fáciles á 
la cocción por proceder de rases jó
venes.

Chocolate de buena calidad, despro
visto de féculas, suetanoias minerales y 
«n general de materias nocivas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y íáootl cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfaotsmen- 
te conservado, añejo, desprovisto de 
«zoeso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 36 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id, id. id.

reuna Ias oondioiones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras poi 
los postores, siendo árbitros los quí 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie aseeuianiiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 da Diciembre de 1898. 
-—El Administrador, Secretario, To
más de Rojas.—El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V.® B.’; 
El Subintendente militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de- 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, así como*el 20 por 100 del 
impuesto de geerra.

Otea. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribn- 
ción industrial de que trata el artlonlo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

2.® CUERPO DE EJÉRCITO

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Manteca de Cordo salada, deaprovis- 
■ ta de sebos, suBtauoias grasas y mine- 
1 rales qoe la impurifiquen.

Pasta pare sopa de diferentes clases, 
fr68088 sin presentar señales de enmo- 
hecimíento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Polios de gallina en perfecto estado 
de salud,

1 Tocino en hojas ds poco grueso, oon 
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin 
enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 
agua, materias oolorantea y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien oJarifi- 
cado, desprovisto de agua y materias 
estraflas que lo Impurifiquen,

Leña seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma.

OBSERVACIONES

1 .* Los 81 tica loe serán puestos en 
este Eitsb'ecimiento de cuenta y ríes 
go de tos contratistas.

2 .* Seri desechada toda oferta que 
‘ so reúna las co nd icionea expresadas 

para lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros loa 
que saeoriben para juzgar en el aoto

1 sobra la aceptación de Ias proposioio
1 nee, aun on en do medie asesoramiento 
> de peritos.
1 3.‘ Los pegoa estarán sujetos al
, descuento del uno ouarenta por ciento 
i que establece la ley vigente para los 
j que efectúa el Estado

Córdoba 20 de Diciembre de 1898. 
—El Administrador. Rodrigo Roldán. 
—V." B.°: El Comisario de Guerra In
terventor, Lois Muñoz.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que ee 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

C " ? ida Gítaciliii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli

gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen- 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de aer 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, qne 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la [Petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, sn- 
fraguen además loa gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cuni- 
pliraiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en sn 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ao
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido Ia fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, Io® 
recibos de haber satisfecho los dere' 
chos devengados y suplementos 8^0* 
iantados por el Notario ó Notaries 
autorizantes de la subasta, si ésta/ 
por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y ademas 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de loa anuncios en la Gaceta de ^^ 
dríd y Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5.® del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en el <1® 
que se hayan celebrado dos subasta? 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitadores, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentés 
que justifiquen el pago de los dere
chos do referencia; enteudiéndo?® 
también que si la Corporación llevas® 
á cabo por sí propia el service» n 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada a 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consignien- 
tes; advirtiéndole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. 8- 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios Sr^^roe 
á V. 8. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—SH'eela.
Sr. Gobernador de la provincia d®—

Imprenta del DIARIO DE CÓUDOBA
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